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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 07 / 08 Diciembre de 2017 

                                                                                                              
DETENCIONES  
 

SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL : 
17,50 horas :   En la C/ Ricardo León, miembros de la Policía de Santander, durante el 
transcurso de un control preventivo, solicitan la realización de la prueba de la alcoholemia, al 
conductor de un turismo, Sr. D.  L..F., resultando esta positiva, superando en más del doble la 
tasa permitida de alcohol. Se procedió a su detención, instruyéndose las preceptivas Diligencias 
Judiciales. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 

SINIESTRO BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS : 
18,15 horas :   En la C/ El Somo, un turismo se sale de la vía, colisionando contra un muro, 
ocasionándose daños materiales. Miembros de la Policía Local, solicitan la realización de la 
prueba de la alcoholemia al conductor implicado, Sr. D.  A..M., resultando esta positiva, 
superando en más del doble la tasa permitida de alcohol. Se procedió a su detención, 
instruyéndose las preceptivas Diligencias Judiciales. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 

OTRAS INTERVENCIONES  
 

CONSUMO DE ALCOHOL EN LA VÍA PÚBLICA : 
23,40 horas :  En la C/ Pizarro, miembros de la Policía de Santander, identifican y denuncian a 
24 personas, por consumir alcohol en la vía pública. 
 

RUIDOS EN VIVIENDA : 
01,30 horas : En la C/ Carlos Haya, a requerimiento de varios vecinos, miembros de la Policía 
Local, identifican y denuncian a Dª.  N..C., como responsable de la citada vivienda, por 
molestias de voces y música en tono elevado, perturbando el descanso del vecindario. 
 

RUIDOS EN LOCAL : 
02,25 horas : En la C/ Cisneros, a requerimiento de varios vecinos, miembros de la Policía de 
Santander, identifican y denuncian al Sr. D.  F..J., como responsable de un local en citada calle, 
por molestias de voces y canticos en tono elevado, perturbando el descanso del vecindario. 
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